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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe en la . Lledaooioa. c n s ' i . d é D. Jost: G-.. RE!)ij,Nui), — calle de Pla te r ías , ' t t . ' . ,7 ,— i óO reales semestre y 30 el trimestre en la capital. 
> - Los'aauucios sé insertarán á medio real linea para los suscritores 7 ' I D real líuea paia los que no lo sean. 

'Luego que los Sres,-XlaMes y Seorelarios recilian los números del Bole
tín que e o r m p o i i d M al tUsIrihK tllspoiulráti que se. /¡je.uti,rj<tiUj>Lir \e,i. el sitio, 
de cnstumtire. dbüde perliiaimcrd hasta et recibo del numero siqüi'éut'é. ' • '}. \ 

» Los'Sccretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena-
dameiite "pitra su eiiotwltriiacipii que deberá t t r i f i eane cada aito.—El 6o-
bemadoí, SILVA ooa bluno.* ' 

PRÍSIOÍSCIA D E L m m DF, S l lNlSTl lOS, 

S. M. ID IVoina nuesli'a Seftóra 
10. 1). G.) y su nugusióf. Bea-I fa-
milia contiiiúmi en ul lícal Silioile 
Aranjiii-z sili novoilad ensii impor-
tanlesiilud. 

DEL GOBIE11NO, DE PROVINCIA. 

: Núro. 237. • . 
Por el Sr- Juez de primera ins'' 

' tanck del Barobtíe Valdegrras con 
•fecha 28 'db Moyo último sé me-
dícé ¡o quesiyu'e. 

«A V. S.el 8r Gobernador de la 
provincia.de León á quien atenta-
nierite saludo sirvase saber: Que eu 
lá causa: pendiente en este J u í g a d o 
y Rscribunia del autorizante sobre 
robo ocurrido en la noclmdol I4a l 15 
del' corriente, é Iglesia de San Bar
tolomé de Uorniz, en este partido j u 
dicial, de dos ampollas de 'plata) su 
valor lÜ0:rs . , y una sotana de paño 
negro,.el de esta ochenta y a lgundi -

uero del cepo ele las. animas; he 
acordado exhortar' ú las autoridades 
de las provincia.- de Leoh, Zamora, 
Lugo y esta de Orense, á fin-de que 
por todos los medios que les dicte su 
notorio celo, se sirvan proceder á la 
detención y remisión de la persona 
ó personas en cuyo poder se encuen
tren dichas ampollas y sotana; y á 
que ten¿,'a efecto Inacordado, en nom-
bre de S. M- la Keina nuestra Seño: 
ra (CJ. D; G.) exhorto á V. S. y mas 
autoridades de su .dignb cargo, y de 
la mia les ruego se sirvan cumplhneur 
tarlo' con la actividad y tino (̂ ue acos
tumbran,' por inteíesarsé en. ello la 
Administración de justicia.» 

Lo t/ue he dispuesíó' insertar 
en este periódico, oficial á fin. de 

• que llegue d conociinieitto, de los 
¿Yes. Alcaldes, deslacamentos. de 
la Guardia civil ¡/¡ugenle&da vir-
gilancia, los. cuales- aduplm áti 
las medidas, conducentes, eti sus 
respectivos distritos para- que 
sean: tUdemdas. las geKmm'!á 

quien se haden las expresadas'al
hajas. León 6 de Junio de l S 6 í -
—Sulvadpi' ¡tato. 

Núm. 238. 

previniendo a los Alcaldes pedáneos que 
cuando hiivíin de dirigirse al (iubienm 
de .provincia, lo hilván por conduelo de 
los Alcardes.de.sus respeclivos dLsliilos 

muiiidpalcs.. 
Son mochos los Alculdes pe

dáneos de los piublos de esla pio-
vincia, que parlieudo <lc un suplíos
lo «quivoendu y creyendo (|im sus 
nlril/ucioncs oslán equiparadas á 
las de los Alcaldes- presiilcnles de 
los municipios, .se 'dirigen á esle 
Gobierno pidiendo nulonzacion ya1 
para uobrai .los producios de pro
pios, arbitrios é impuestos estable
cidos, ya para darles aplicación á 
los usos y necesidades esclusiva-
menle de su disliilo, ya para que 
se les auloriue con oiijelo de litigar, 
y ya en-lin, para que so aprueben 
actos ailministivitivos que no lian 
debido ejercer, complicando y on-
lorpecieudo de esle modo la mar
cha adminislraliva y la buena gi:s-
lioa de los negocios públicos. 

Con el lin pues de evitar tales 
inconvenientes, y con el deseo de 
que dichos runcidnarios marclien 
siempre den lio del circulo que Ies 
marca la. ley, de 8 de Enero de 
1845 y Heglainonto de 10 deSe-
lienibro del misiuo año para su 
cumpl.mieulo,. be di.̂ pueslo (|ue 
á couUuuacion se inscrleii los ar
tículos- que se relieieu á sus atri
buciones;, (''iguales, cu un todo á 
las que ejercen los demás Conce
jales,). Sin embargo», pueden des
empeñar, además- las que les mar
ca, el arlículo.üA del,citado. Ilcgla-
inenlo; pero solo como, delegado 
del AJcalde; á quien, doben/ dar 
cuenta, del uso que- hugiiiii de- esta 
delegación, sin, extralimitarse- de: 
ellas, para, no. incurrir on la, res
ponsabilidad qua les marca el ar
ticulo 91.... 

• Por lo tanto, los Alcaldes pe
dáneos deben entenderse 'directa-
miMile con los de la cabeza del 
distrito para lodo lo que se refie
ra á la ádinmislracion municipal; 
y con el Gobernador úiiícnmenle 
en los casos de alzada eu contra 
de las providencias del Alcalde, 
si esle no las ha reformado en 
visla de sus jazones. l'ero aun en 
estos casos deben de hacerlo por 
conduelo de los Alcaldes, que con 
su razonado informe las dará» cur
so iiiiTH'ilialaiueiile, sin escusa ni 
pretesto de .ningún genero: pero 
si los interesados tuvieran funda
do molivo para creer que so lia 
entorpecido su curso podrán dirb 
gir olías por duplicado á esle Go
bierno. León 4 de Junio de iis04.. 
~Salvador Muro* 

(Artículos que se citan.) 
Ley de 8 de Enero de 1845. 

Articulo88. Los Alcaldes pe
dáneos como delegados del Alcal
de, ejercerán las fuueumos que es-
te les señale con arreglo á los re-
glauiculos y disposiciones do- la. 
Autoridad superior. Asistirán ade
mas al Ayiinlamieiilo siempre que 
en éi Sí trate de asuntos de interés 
especial de su demarcación. 
lleglamenlo de 16 de Seliembre para la 

ejecución de la ley cilada. 

Ai liculo'JI. No ejerciendo los 
Alcaldes pedáneos mas funciones 
que las que les señale el Alcalde 
con arreglo á los leglameulos y 
disposiciones de la. autoridad supe
rior, si se esced¡escu de ellas, el 
Alcaide, .idemus de hacer respetar 
su auturidad,:lo pondrá inmediata-
mente-eii. eunocimieiilo del Gel'e 
politicoiá-fiiiide que esle resuelva lo 
conveniBUte según las circunslanr-
oiasfart. t í8 . / ' 

Articulo, 92. Las-atribuciones-
que los-Aléaldes- pedáneos pueden, 
desempeñar, son:. 

1.°' Cuidar, de la. seguridad: j . 
tranquilidadipública.do su distrito». 
airesLmdo á, ios. delincuenles é; 

¡nstruyendo las primeras diligen
cias, de que dará iumedialameni^ . 
noticia al Alcalde. 

2. " Cuidar de la policía urbana 
y rural en su demarcácion, del 
cumplimiento de los bandosde buen 
gobicnio y ordenanzas locales. 

3. ° Inspeccionar y vigilar los-
cslableciinieiitos públicos que en 
su distrito hubiere. 

4. " Uepresenlar en juicio 6 
fuera de él al vecindario de su dis-
liilo,. cuando se trate de acciones 
y derechos que á él solo compelan. 

5. ° Ejercer las demás funcio
nes que les sometan las leyes, re-
glameiitos y Heales órdenes. 

Num. 259 

Oirotüiar. 
Estando maudádo por Real or

den de 10 de Mayo del año próximo. 
pasado que' se proceda á la íormá-
cion del mapa y manual itinerario 
de la península, y habiendo sido 
nombrados, para desompeñar d i 
cha comisión el capitán de estado 
mayor ti. José Slrauuh y los le-
nienles D. Francisco ü'Neale y 
I). Guillermo Iriarto, que han de: 
verilicarlo en ei mes aclual y Julio 
próximos; so publica cu este Bule--
lin olicial para que los Alcaldes 
prestándoles su cooperación en sil. 
día, les faciliten las-noticias y da
tos que se les reclamen por los cu— 
misionados. León. 4 de Junio de: 
1804.—Salva,¡or.-Muro, 

NÜItl: 2Í0l 

SECCION. DE ESTAfliSTICA'.: 

Hallándose em esta: provincial 
los-Srés..coronel y. teniente coronel! 
dé- estado, mayor. LK Joaquín San-
ohiz. y. Castillo, y. Di Tomás. Cari-, 
mes, gefes de- brigad» de trabajos: 
geodésicos para: eh ievjinlaiuiénto. 
del, inapu.de Esparta, 'ciijfa.^ilírec-
ciuu está (üiconeudadk'a la Jún'tai 
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general de estadislica, los Alcaldes 
constiUicionales y pedáneos á r|tiie-
nes dichos Sres. ó sus subalternos 
se presenten, les facilitarán todos 
Jos auxilios que reclamen para el 
mejor desempeño de tan impor
tante y dirlinguido cargo, siendo 
de cuenta de dichos Sres. satisfa
cer los gastos que originen. 

Con este motivó recuerdo nue
vamente á todas las Autoridades 
locales el deber en que se hallan 
de atender á la custodia y conser
vación de las señales, hitos ó mo
jones que se hayan construido y 
so construyan en sus respectivos 
términos municipales, previniendo 
á los guardas rurales y demás de 
pendientes del municipio que, sin 
consideración de ningún género, 
entreguen á los Juzgados á los da-
fiadores voluntanusde dichas seña
les, para su justo castigo, en el 
concepto de que la responsabilidad 
^obíigacton de las reparaciones se 
exlcndcrá á los Ayuntamienlos en 
los términos consentidos por las 
leyes. León 5 de Junio de 18G4.— 
E l Gobernador, Salvador Muro. 

—2-

Núm. S U . 

fijando 8 días de término para que las 
3unlas parroquiales y de partido en
cargadas de promover los socorros para 
.Manila remitan los fondos que obran en 

su poder. 

Con el objato de secundar los de
seos que la Junta central para pro
mover los socorros destinados á 
Manila maniliesla en comunicación 
que me ha dirigido con fecha 27 
«leí pasado, referentes á que se ac
tive el resultado dellnitivo de la 
suscricion en esta provincia; he 
acordado que las Juntas parroquia
les y de partido que aun no hubie
ren centralizado los fondos recau
dados, lo venliquon en el término 
«lo $ días, á lin de poder dar por 
terminada la benéfica misión que 
les ha sido conüada. Si en ninguna 
«lo ellas existiese cantidad que re
mitir en el mismo plazo lo pondrán 
en mi conocimiento, las do parti
do directamente y las parroquiales 
por conducto de aquellas. 

Al insertar estas disposiciones 
en el Boletín oficial no puedo me
nos de recurrir por última vez, para 
esta cuestión, á los nobles y cari
tativos sentimientos de los leales 
liabitantes de esta provincia á quie
nes encarecidamente ruego ejerzan 
)a caridad en favor de sus lierma. 
nos de Manila, que sumidos en la 
mayor tribulación, sufren los do
lorosos rcsultailns de una de las 
mas horribles calamidades. Todos 
saben que es mucho mas hermoso 
dar que recibir: asi no dudo que 
los que aun no hayan contribuido 
á tan piadoso objeto con su limos
na, acudirán presurosos á entro-
garla dentro del breve término ser 
«alado para Ja centralización de 

fondos en esta capital. León 6 de 
Junio de 1864.—Salvador Muro. 

Núm. « 2 . 
Circular 

expresando las formalidades que han de 
observarse para solicitud y concesión 

de uso. de armas. 
Por diferentes Reales órdenes está 

prevenido á los Gobernadores que 
usen de la mayor parsimonia en la 
concesión de licencias para uso de 
armas; y con tal objeto se adoptaron 
por mis antecesores varias disposi
ciones que se comunicaron á los A l 
caldes ya directamente ya por medio 
del Botetin oficial; tales concesiones 
no pueden ni deben bacerse sino á las 
personas que por sus antecedentes 
y buena conducta ofrezcan segura 
Rarantlade que no abusarán de ellas. 
Para que asi sea, conviene y es i n 
dispensable quo los interesados lo so
liciten por escrito y por conducto de 
los Alcaldes de su respectivo domi
cilio ó vencidad, .y que estos pon
gan al márgen de las mismas soli
citudes su razonado informe, respecto 
a l concepto que les merezcan los 
interesados; y si creen que puede 
accederseá su solicitud..A continua
ción estamparán indispensablemente 
sus señas personales. Llenos ambos re
quisitos, las remitirán sin la menor d i 
lación á losComandantes de laGuardia 
c iv i l de los puestos mas inmediatos, 
quienes también con su informe, ycon 
igual rapidez las remit i rán al Gefe de 
la provincia para que este las pase al 
Gobierno de la misma, con su con
formidad, ó con las observaciones 
que juzgue oportunas; á fin de que 
m i resoluciou lleve el sello del acier
to que deseo. 

Cuando los interesados tengan 
cumplidas sus licencias y quieran la 
renovación no necesitarán hacer nue
va solicitud; bas tará que las presen -
ten á los Alcaldes, y que estos pon
gan su informe y las pasen con igual 
fin a los expresados Comandantes; 
unos y otros llenarán este importante 
servicio sin retraso: para que los i n 
teresados puedan obtener sus licen
cias en el menor plazo posible, y re
cogerlas de la Inspección de vigi lan
cia, encargada de su expendicion. 

Los Alcaldes darán á estas dis -
posiciones la publicidad posible para 
que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. 
León 0 de Junio de 1864.—Salvador 
Muro . 

Núm. 244. 

Núm. 245. 

Se halla vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de 
Barjas con la dotación anual de 
2.000 rs. Los aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes documen
tadas al Alcalde del referido Ayun
tamiento dentro de los 50 días si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid. Trascurrido esto término 
se procederá por el citado Ayun
tamiento á la provisión do la men
cionada plaza á tenor de lo dis
puesto en e! Real decreto de 19 
de Octubre do >803. León J . " de 
Junio de Wi.Trr-Salvador Muro, 

Junta p roemia l de Inslrutt ion pública. 

Han sido nombrados por el Recto
rado del distrito los sugelos que á conti
nuación se expresan maestros de las es
cuelas que respectivamente se les asig
nan; lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados y áfln de que estos 
se presenten en el improrogable plazo 
de un mesa contar desde lu fecha do la In
serción de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia ante las Juntas lo 
cales de los Ayuntamientos á que cor
responden las escuelas con que han sido 
agraciados á tomar posesión de sus car
gos, advertidos de que si así no lo hi
cieren se entenderá que las renuncian. 
León 6 de Junio de 1 8 6 i . = E l Presiden
te, Salvador i/Mro.=Ben¡gno Reyero, 
Secretario. 

Nombres de los agraciados y escuelas quo 
han obtenido. 

D. Tomás Alvarez, la de S. Feliz de la 
Vega. 

Domingo de la Fuente, la de Castrillo 
de las Piedras. 

•Valentín Robles, la de Villafruela. 
Bernardo Cabezas. la de Culebros. 
Narciso Cuenllas, la de Cubillos. 
Benito Fernandez, la de (irisuela. 
Santos Sastre, la de Magaz. 
Pablo Fernandez, la de Barrios de las 

arrimadas y la Cisa. 
Eulogio Fernandez, la de Cabanas de 

la Onrinlla. 
Luciano Alvarez, la de Paradela del 

Rio. 
José Tapia, la Auxiliaría de la ele

mental de esta ciudad. 

N ú m . a t S . 
MINISTERIO DELA GOBERNACION. 

Subsecretaría—Negociado 1.* 
Seccioa de órJtm público. 

A este Ministerio se dice por el de 
la Guerra chn del actual lo siguiente: 
Excmo. S r : Con esta fecha digo al Di -
redor déla fiuardia civil y Veterana lo 
sigiiicule: S. M. la Reina (q. D.g.) á quien 
he dado cuenta ele una comunicación del 
Director general de artillería participan
do que un soldado del arma de su cargo 
vanó de ruta al ir á incorporarse á su 
regimiento después de la licencia tem
poral que disfrutó, por lo que solicita 
se dicte una resolución que evite la 
repetición de casos de esla especie, 
pues que á dicho individuo no se le 
puso obstáculo en el viage por ninguna 
autoridad, ni le obligaroa á incorporar 
se á sus banderas; aules al coutrarin, 
le facilitaron los auxilios que necesitó 
yendo en dirección opuesta: Consideran
do que dicho Director general de arti
llería habrá providenciado con arreglo 
á ordenanza lo que corresponda contra 
el individuo que ha cometido la falla, y 
que su objeto no es otro que demostrar 
hay poco celo en ciertas autoridades y 
en'los encargados de vigilancia de las 
carreteras para hacer que los individuos 
de tropa sueltos marchen directamente 
á los pinitos marcados en los respectivos 
pasaportes; se ha dignado S M. resol
ver, de acuerdo con el dictamen dado 

Sor el Tribunal supremo de Guerra y 
larlna, prevenga á V. E. como de su 

Real orden lo vcrUico. recomiende á 
sus subordinados la mayor exactitud en 
practicar el servicio que les está enco
mendado, haciendo que los indivi
duos de tropa que transiten suel
tos no varíen á su antojo de ruta, 
obligándoles á marchar directamente á 
los puntos que tengan consignados en 

los respectivos pasaportes; en el con
cepto de que también se significa con 
esla fecha al Minislerin de la Goberna
ción la conveniencia de qne por los A l 
caldes se verifique lo..propio, exami
nando al efecto los pasaportes que Ira 
presenten los ¡nlertistfdos al pedir auxi
lios de marqha .^& ' fáé^qñe no cam
bien la dir«iM.Vqnf;:én: ellos tengan 
manada. He' R & L j l r d e h comunicada 
por el Sr. Mihis!rff9ó-fá Gobernación, 
lo traslado á V. S. 'paní su conocimien
to y efectos "cói;respond¡entes. Dios 
guarde á V. S. muchos aüos. Madrid 
25 de Mayo de I86Í .—El Subsecrela-
rio, José EMuayen.—Sr. Cobernador 
de la provincia de León.» 

Loque se inserta en este periódico 
oficiai para conocimiento y puntual 
cumplimiento He los Alcaldes de esta 
provincia. 'León 7 de Junio de 1W¡4. 
—Salvador Muro, 

Núm. 24B. 

SECCION DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 6.' 

El Excmo. Sr. Ministro de 
Fomoi-to me dice con fecha de hoy 
lo quo sigue: 

nllmo. Sr.: laReinafq. [). g j 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo cuarenta y cinco de 
la Ley general de Ferro-carriles 
de 3 de Junio de 1855 y acce
diendo á Ja solicitud de ü! Nico
lás Marli.nez Gil, vecino do esla 
corle, ha tenido á bien aulorizaile 
un los términos fijados por la Real 
órdeu aclaratoria de 24 de Marzo 
de 1850, para quo durante un 
año pueda esludim- una linea que 
partiendo de Zamora vaya por Be-
luvente y la Bafleza á 'terminar 
onAslorgasin concederle por esto 
derecho alguno á la concesión ni á 
indemnización por el Estado que 
queda en libertad pora otorgar 
nuevas autorizaciones y elegir en
tre los proyectos qua so presenten, 
el que crea mas aceptable con re
lación á los intereses generales del 
país y á loa creados por concesio
nes anteriores. Es asimismo la vo
luntad de S. M. que se manifieste 
al interesado que' los documentos 
que presente ou cumplimiento de 
los arliculos'ig y 17 de la citada 
Ley general y 1 .• de la Instrucción 
do 15 do Febrero de 1850 para su 
ejecución, han de estar redactados 
precisamente con arreglo á los for
mularios aprobados, liaciendocons-
lar con toda claridad al formar los 
presupuestos las cantidades par
ciales y total á que han de ascen
der los derechos de importación, 
faros y demás que cita el párrafo 
5." del arl. 20 de la ya menciona
da Ley de 5 de Junio de 1855.» 

Lo que se anuncia en esle pe
riódico oficial para su publicidad-
León 1 de Junio de 1864.—Sal
vador Muro. 



DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucional de 
Las' Oinañtts. 
¡ k Í'J!.>C.-Í1':.Í..-

Con el',0ti dis MClífiuar el ami-
llaiaiiiieiitU' f(üe"lt'a «tío'1 servir do 
base para, el'!rép1¡iAimienlo de la 
ooiilribucidii ieriíllirjai,' di»l año 
económico ile'lSéjiUil 1865, se 
redoma de lodos' los vecinos y fo-
ra-leros que poseen fincas ó bienes 
sujetos á dicha contribución en 
esle municipio presenten sus rela
ciones arregladas á instrucción-
en la Secretaria de este Ayunla-
niieuio en el término de ocho dias 
desde la inserción de esle anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, pues pasado dicho término 
sin verilicarlo les parará perjuicio. 
Las Omaúas l.'de Junio de 1864. 
—Matías Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Rediezmo-

A fin de que la Junta pericial 
de esle Ayuntamiento pueda prac
ticar la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1864 íi 
1865, pues que antes no se pudo 
verificar á ciiusa de hollaisc la ga
nadería trasumanle en la provin
cia de Eslremadura, y como lle
gada la época de su regreso; se ha
ce saber á todos los contribuyen
tes que posean bienes rústicos, ur
banos y pecuarios en los pueblos 
de esle disthlo municipal que en 
el término de seis dias á conlar 
desde la inserción de este anuncio 
CH el Bolelin oficial, presenten sus 
relaciones coniorme á instrucción; 
en el bien entendido, que do no 
verificarlo así, les parara el perjui
cio que es consiguiente, y tío se 
oirá reclamación alguna, Rodiez-
mo y Mayo 51 dn 1864.—Tomás 
Gulierrez.—P. A. D. L . J . P. 
Pedro González Ilabanal, Secreta
rio inlerino. 

Alcaldía constitucional de 
Soriegas. 

La Junta pericial de esle Ayun-
latnienlo, en sesión de este dia de
claró terminada la rectificación del 
•imi'laramíenlo que ha de servir 
de base para el repartimiento de 
la contribución territorial del pró
ximo aíio económico quo da prin
cipio el 1.° de Julio de esle afto y 
termina el 50 de Junio do 1865; 
cuyos trabajos le siivió de guia á 
dicha Junta las relaciones presen
tadas por los pueblos de Sariegos, 
Oarbajal y Pobladura, valuada la 
riqueza del de Azadinos de oficio 
por no haber presentado aquel 

pueblo las suyas en tiempo opor
tuno a pesar del largo tiempo que 
para ello se les señaló; el que quie
ra enterarse de la riqueza que en 
la citada rectificación figura, pue
de presentarse en la Secretaría de 
Ayuntamiento duide se halla de 
manifiesto por término de ocho 
dias contados desde que este anun
cio tenga lugar su inserción en el 
Bolelin oficial de la provincia, 
pues pasado este lérmino no serán 
admisibles ninguna reclamación 
justa qus so suscite. Sariegos 4 do 
Mayo de 1864.—El Alcalde, Mi
guel de Aller. 

Alcaldía constitucional de 
Potes-

D. Miguel Fernandez Campillo, Caba
llero do la Heal y distinguida óideo 
americana de Isabel la católica, A l 
calde conslitucional de esla villa de 
Potes. 

Hago saber: que desde el dia 
20 del corriente se hallan en cus
todia en esle pueblo dos .yeguas 
que han sido prendadas en las he
redades del mismo, cuyas señas son 
las siguientes: la una de edad de 
sieteafios, alzada, siete cuartas y 
un dedo, color castaño claro, y la 
otra como de diez años de edad, sie
te cuartas de alzada, color castaño 
oscuro, está calzada del pié izquier
do, tiene una eslrella en la frente y 
dos lunares en la parle superior de 
las cuslillas. Lo que he dispuesto 
se anuncie al público para que el 
que se considere dueño de ellas, 
se presente á la mayor breve
dad posible ante esta Alcaldía á 
recogerlas, previo el pago de los 
gastos ocasionados en su manuten
ción, custodia y daños causados. 
Potes 51 de Mayo de 1864.— Mi
guel Fernandez Campillo. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos. 

Habiéndose terminado la rec
tificación del amiilaramieiito de es
le Ayuntaminlo que, ha de servir 
de base para la íbiniacion del re-
partimicnlo de contribución terri
torial del aft» económico de 1S0Í 
á 1865, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria del mis
mo desde las siete de la mañana 
hasta las dos de su larde do cada 
.uno de los ocho dias siguientes á 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; los 
contribuyentes tanto vecinos como 
forasteros que quieran informarse 
de él, lo verificarán dentro del tér
mino señalado, pasado el cual, no 
habrá lugar á reclamaciones. Ca
cabelos Mayo 3 \ de 1864.—El 
Alcalde.. Vicente Cela.—P. S. ;M, 
Serafin Cela, Secretario,. 

BE I.A AUMENCUDELTEBR'ITORIO. 

REGISTRO DE LA PROPfEDAD 
DE MUllUS DE PAREDES. 

Canümia lo relación do los ssieiMos iMee-
- tnusos qtio sft Itallíin en lo<¡ liliros ilu la 

anli^tia Coiilailim';! ilc !I¡|)olnc¡i? iM 
mUmo parlulo con sepanimtin de lo? 
pnrlilos en (pío radican i.'is lincas á quo 
so rofitíroa Jos misinos asicnliis. 

Ayuntamiento de Palacios del S i l . 

" PUEBLO DE TEKEDO. 

Compra de una tierra al sitio de Pe-
üa-negra por Marcos (jarcia, vecino de 
Malaotero, en 18Í7 . 

Donación de un prado á la Barrera 
por iMaría García Vuella á su nielo Pe
dro Alvarez, veclnosdoTegcdo, en 18i4. 

Idem de una tierra á la Cuesla 
por Maria García Vacila á su niela Ca
simira, en id. 

Herencia de varios bienes radicantes 
en esle pueblo por I). Francisco Queipo I 
Llano y Gayoso, Conde de Toreno, de 
su padre I) . José, Coiule del mismo l i -
lulo. en 18SG. 

Permuta de un prado por Lorenzo Al 
varez Carballo, que lo ea do Malaotero, 
en 1805 

Compra á retro do una linar por Don 
José Alvarez Terrón, vecino de Luma-
jo, á Manuel Bodriguez su convecino, 
en 1838. 

Belrovenla de una linar por D. José 
Alvarez Terrón, á Jlannel llodriguez, 
vecinos de Lumajo, en 18G1. 

Herencia de un ponlon y una tierra 
por Nicolás Alvarez Carballo, de sus 
padres Antonio y Alilon/.a Vuella, veci
nos de Tegedo, en 1862. 

PUEBLO DE VALDEPBADO. 

Escritura de un prado al sitio de 
Prado llano, por José Fenmndoí, en 
18'i6 

Compra de una c.orrada al Molinillo, 
por Franusco Gómez, vecino de Susa
no, en id. 

Id. de un prado al Pacjiaron, por 
Luis Prieio, vecino de Valdepraclo, 
eu 1847. 

Herencia de una casa, tres tierras, 
una linar, un huerto y un prado, por 
Venancio, Domingo, Pedro y Itosalía 
Alvarez, do su madre Isabel Sal, veci
nos de Valdeprado, co 1851. 

Compra de veinte .y Ires horas do 
molino al mes, por Marcos Bivas y 
Francisco González, vecinos de Valde
prado, á Francisca Prieto que lo es de 
Palacios, en J801. 

Id. de un huerto por Amonio Bo
driguez, vecino de Valseen, en 1845. 

Id. de un prado a) Lerccon, por Juan 
Vidal, vecino de. Valseco, en 1895. " 

Id de u» prado á tas Cuadradas, 
por Lorenzo Vidal, vecino de Valseco, 
en 1818. 

Id. de dos prados, dos tierras y una 
linar por Lorenzo Vidal, yccino de Val-
seco, en id. 

Id, de una porción de casa por Do
mingo Maceda, vecino de Valseco. en 
1840. 

Id. de casa por Antonio Bodriguez, 
vecino de Valseco, ,e'n 1844. 

Id. de una casa al Barrio de arriba, 
por Antonio llodriguez, vecino (íe Val-
seco, en id. 

Id. de una casa al Barrio do arriba, 
por Antonio Badriguez, vecinp de Val-
seco, en i d . 

Id. de una casa por Manuel? Melara, 
vecina de Valseco, en 1845. 

Id. .de dos porciones de .casa por DQ-

mingn Maceda, vecino do Valseco, en 
1846. 

Id. de un prado por Domingo Gon
zález, vecino de Malalavilla, á Domingo 
Fernandez que lo es de Palacios 

Herencia de dos prados por Manuel 
Fernandez, de su hermana María, veci
nos de Valseco. en 1853. 

Compra de una linar y un prado por 
Sanios García, á Angela' Vidal, muger 
de Domingo Marlii ez, vecinos de Val-
seco, en 1830. 

PUEBLO DE VILLABINO. 

Redención de un censo sobre dos pra
dos por Manuel Fernandez, vecino de 
Palacios y José Bodriguez que lo es de 
San Miguel, en 1816. 

Compa de una mina llamada Julia, 
por José Maceda y José Marfa Trelles, 
vecinos do Madrid" y CoaSa, á I ) . Fran
cisco Diez que lo es de Rivadco. en 
1853. 

Id de la mitad de la mina anterior 
por D. José Maria Acebedo y I) Anlo-
nio Casas, vecinos de Coalla V llívadeo, 
á José Maceda y José Maria Trelles, en 
1854. 

Id. de una linar, una tierra y un pí a r 
do por Aguslin Fernandez y su muger 
Casimira Alvarez Pandilla, vecinos de 
Villarino, en 1860. 

Ayuntamiento de Riello. 

PUEBLO DE ARIENZA. 

Imposición de censo de principal de 
md y cien reales sobre un prado por 
Domingo Fernandez, vecino de.Curue-
í a . á la confraclia del íanlismio Sacra-
menlo y Animas de la parroquial de 
Santa Aira, en nsi. 

Imposición de censo de cinco mil rea
les de principal, sobre seis Mirras por 
Pedro Diez, vecino de Arienza, por si y 
á nombre de Pedro Sabugo y Aros, de 
Cirujales y Villaberde, al Hospital de 
San Juan de Aslorga. en 1711 

Fianui hipolecaria para garantir las 
resullas de Is Adminislracion de eslan-
cadas de Sahagun. do una tierra y un 
prado, por D. Miguel Zubillaga y dona 
Báibara Cáceres. vecinos de Riello, a 
favor de la Hacienda Nacional, en 171)9. 

Herencia de una tierra á la Penda, 
por defunción do Antonia Olere, veci
na quo fué de Robledo, en 18Í!). 

Compra de una liei'a navar, por 
D. Cayetano Barden á Maria Jel Pozo, 
en 1851. 

Herencíade una tierra pnrD.' Eula
lia Zubillaga, de su hermano D. Dioni
sio Zubillaga, vecinos' de Valladolid, 
en 1854. 

Compra de una casa por Tomás Gon
zález á José González, vecinos de Arien
za, en 1858. 

Id. de un prado por Julián Gar
d a vecino de Arienza, en 1860. 

Id. de diez dias de molino men
suales, por D. Francisco Mallo á Don 
Anlonio Alvarez, vecino de Arleoza, 
en 1861. 

Imposición de censo de prineinal de 
dosciénlos ducados, sobre treinta y 
dos fincas, por Juan Alvarez, vecino 
Arienza .eximo pdminislrador de D. Joa
quín Rodríguez, cura de Perreras, 
011 1773. 

Imposición de censo de quinienlos 
.duendos de principal sobre varias fin
cas, que no expresa la inscripción, por 
Pédró Diaz por sí y en nombre de Pe
dro Sabugo, Domingo Alvarez y Do
mingo Garda, vecinos de Vegarienza, 
Cirujales y Vdlaverde, eq 171Í . 

PUEBLO PE ARIEGO DE ABAJO. 
Fiacza hipolecaria para garantir tas-

- , I; 

m , 

m 



resíillas de la Administración de Es-
lancádas de Sahaguu. (le cuatro prar 
dos, dos tierras y un navar, por don 
Jligucl Zubillaga y ti-' Bárbara Caco 
res, vecinos de tiiollo, á favor de la 
Hacieiula Nacional,'¿n 1799. 

Reconocimiento de un censo de cin-
cuenla ducados de principal, por Juan 
tinta, Francisco Alvarez y Juana Sua
ve/., vecinos del Arii'jni de Abajo, So-
Vil y Villarino, en 1774. 

Compra de un prado al Pradon, por 
1). Francisco Valcarcel, vecino del A rie
go de Abajo, en 18i ( i . 

Id de un relazo de prado, otro de l i 
nar y otro de monte, por I). Francisco 
Valcárcel, vecino de id . , en 1847. 

Id. de un prado por 1). Francisco 
Valíame, vecino de id . á Manuel y 
Tomás Arias que lo son: de Villarino 
v.Aricgo, en 18S7. 

Escritura de división; y apartación de 
herencia, cuyos bienes no. expresa la 
inscripción, entre 0. Agustín y D Joa-
quin Manrique, vecinos de Villarroquel 
y Asturga, en 1848. 

Imposición de censo, de- principal de' 
dos mi! doscientos reales, sobre tres pra
dos y cualio tierras, por Juan Gouza-
lc¡: Rabanal por si y a nomb re de su: 

•pailrc .luán, vecinos'de Villarin, á liivor 
de la obra pia.de D. Antonio, llamos, 
Chantre de la Catedral, de Aslorga,, 
en 170». 

PUEBLO m: AUIEGO DE. ARRIBA.. 

Comnra de una: tierra á las Bpuzas.. 
por Luis Fernandez, vecino de A riego, 
de Abajo,, en ISÍB. 

Id de una tierra alas Cadenas, por 
1). Tirso Alonso Franco, vecino, de llo,-
bledo, en 1857. 

!d. de una linar á las. Linares; por 
Francisco IHez, vecino de Soeil, cu id. 

Id lie dos tierras á Pironle y la Bar
rera, por 1» Tirso. Alonso. Franco, pár
roco de Robledo,.en i d . 

I d . de un prado por Francisco Gon-
•/.a'iuz. vei ino de Cuineha, á Josefa del 
l;\iy.o que lo.es de. Ariego. cu. 1842, 

Id. de un, navar por Francisco. Diez,. 
i- Pedro l'loréz, vecinos, de Soeil,. en. 
1.8»¡- . , , . 

Herencia de- una tierra por defunción, 
de Antonia de Otero, vecina, de B.oblo-
do, en 1819 

Id. de un prado, y dos lierras,.por 
1).'. liulalia Zubillaga, de su ¡lermano 
1). Dionisio Zubillaga.. vecinos de Va-
lladolid, en 1831. 

Compra de una tierra por Mauricio. 
Ordas, vecino de Villarin, á Felipe Diez 
que lo es de Villayente. cn 18( i l . . 

Id. de una mala de roble por Mar 
niH'Kioiiwilez.á. Agustina Alvarez,.vec¡-. 
nos de Líon. 

Venia .te una lierra. al silio. de Pi-
íonle, por Jacinto. A n í s y consortes,, 
vri-.iiuis de Ariego de- arriba, á. su, cour 
wecino,. en. 1851.. 

. PÜKCLO DE: BOiNELLA,. 

Compra.de. dos:l¡err.as.al.s¡l¡o.dé'RiOT. 
corlina y prado- Calvo,, por 1). Manuel, 
lllorez. párrocft.de Lauz; en 1.846. . 

Id de un nuyar por Manuel Klorez;. 
vecino de lloiiella-..cu.t8i7. 

Id. de una. tierra, á Valdebaz; por 
Fi-ancisco Claro,, vecino,de Bonella, en. 
iilem. 

Id. de una t i e r r a i Eébra|i,.por ít-oi-
lau.Aivarez. Alvarez,.vecino, de Bone
lla. en id., 

ttedencion- de censo. de-das:ip¡l', dosr 
cientos reaies.de principal., sobre-una 
tierra- á las Golladas.. j o r D. llanuel-
Plorez; párroco de Lauíi.á la confradfai 
de Animas ricas del Mercado, de León,, 
«n.idenii. 

Compra de unos casares, por Fernan
do Valle, vecino de Ilonella, en id. 

Herencia de tina tierra: por Felipe 
Gonzalc?, natural deOinañuela, de Jua
na González, vecina de Lauz. 

PÜEULO DE CRIDE. 

Dos tierras en los pagos de la Marce
la y Peilalva. cuyos adquirenles y COUT 
sanies no constan en la inscripción. 

Compra de una porción de casa, por 
JuanQuiñnnes, vccinodeCeido.en 1,847. 

Herencia de una lierra, por 1).' Eu
lalia Zubillaga. do su hermano: D. Dio
nisio Zubillaga, vecinos de Vulladolid, 
en 1854. . , 

Hipoteca, de, una- tierra por .Mallas 
Florez,. vecino de Socil, á D. Fernando. 
Florez que lo es de Robledo, en 1841.. 

PUEBLO DE. CURUEÑA. 

Compra de nn prado y un pazcón, 
por Manuel González, vecino de Curue-
fiá„á Manuel Arias quo lo,es de Villa
rin, en 1817. 

Id. de un lirado á la Barrera, por 
Francisco del Pozo,, vecino de'Curuefla, 
en. id. 

Donación entre vivos de bienes que 
no expresa la inscripción, por Manuel 
y José del POÍO, vecinos de id. en 18i0 

Compra de uiia porción de portal, 

Íor Manuel Otero,, vecino de id . , en. 
846 • 

Id. de- una, porción, de casa, por 
Roque ümafia á la teslamenlaria. de 
Manuela Florez. en 1861. 

Id. de una linar,, por Roque Omn-
fta á la leslamenlaria de Manuela Flo
rez,. cu 18,61. 

Id. de una casa y una lierra por 
Boque Umafia y su mujer, en id. 

PUEliLO DE ÜU1SATECIIA. 

Imposición de cénso, do dcscienlos 
ducados de princ¡pal„sobre Ires prados,: 
un molino y una lierra por D. Claudio. 
Caiiscco (Jíiiñones, vecino de Senra, á 
favor del Licenciado I). Alonso (iulier-
rez, Icnienle cura de la parroquial- do 
San.Pedro el ¡leal, de Madrid, en 1790 

Fianza liipolecaria de una lierra. y un 
prailo por i) Miguel. Zubillaga y doña. 
Ilárbara Cáceres, vecinos de lücllo, á, 
favor do la Hacienda Nacional, en 1799, 

Id id de siete lierras, una linar y 
seis prados por Domingo Mallo, Rosa 
García su mnger, María García,. Fian 
cisco Valle é Isidro González, vecinos 
de Saiilivañez, A nloni» Uaraia y Dumin 
go, González, de Vegarienza, a favor del. 
Conde de Luna, para garantir la adini 
nistracion de sus rentas,, en 1785. 

Pennula de servidumbres, por D. 
Juan Calvo y D. Antonio Sabugo, veci
nos de Cirujalcs y Gnisalecha. 1847. 

Escritura de lianza para responder 
de veinte y ocho mil, rs. mandados em
bargar á D Juan Francisco Calvo, so 
biebienesque noexpresa la in cripcion, 
por I). Felipe Florez: á instancia del 
promotor Fiscal y 1). Antonio Sabugo,, 
vecino de Cirujalcs, cu id. 

Compra de un- prado, por Domingo 
García, vecino.(le Guisaleclia, á Tomás 
Jlelcon y compafieros, que lo son de 
Murías.de Ponjos,.en 1848. 

Id. de-una tierra.y una linar por Do
mingo.García, vecino de Gnisalecha, á 
Tiinuis Jlelcon. y, compafieros que lo son, 
de Murías de l'onjos. cn-id. 

Id; de una lierra y un.prado por T6? 
más Iglesias y Manuela Gónzalez,. veci
nos . do.. Badajoz . en 1852'; 

Bedencion de mi foro de Ires fanegas 
de ceiiteno.por D. Jnan Francisco Cal
vo, vecino.ilo Guisalechai á la Hacien-
daNacional,, en 1856: 

Permuta de un prado por Rafael Or- | 
dás, vecino de Lago y Manuela Miifuz i 
qiie lo es deTrascaslr"o, en 1842 ' '-

Id de un prado por Manuela .Muiliz, 1 
¡vecina de Trascaslro, á Rafael Ordás 
que lo es de Lago, en id. 

{Se • continuará.) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

CUERPO DE INGENIEROS DE 
H U M E S . . . 

Por disposición del Sr. Gober
nador de la provincia fecha Til de 
Mayo úllinii) ha sido anulada lá su-
hasta celebrada en la sala consis-
toriaj ile¡ Ayuntamiento de A l b a -
res en 1 5 d e l expifisaiio Mayo, 
anunciada en ol Uoielin^ olicinl 
nú ine ro 4 5 del preséii le nflo, de 
50!) millos del inunleGarbiillar del 
pueblo du-Sanl ibañi 'z ; y en su v i r -
lud sé procederá ó olrn nueva s i i -
basla el 18 del'|iresiMit:e mes; de on
ce á doce de ¿li niaama, en el mis
mo local, y bajo la presidencin del 
Alcalde coiistilucioiial y por anle 
el liscribano público que él mismo 
desijjun. El pliego de condiciones 
se hal lará desde luego de niniii-
liesto en. la Secrelarin de ai|Uiil 
Ajunlamie iUo. León C de Junio 
do 18(54,—E.I Ingeniero, F r a u » 
cisco Sabino Calvo. • 

Por disposición del Sr. Golier-
Dador de lo provincia, fecha 25 de 
Mayo ú l l u n o , ha sido ai iuláda la 
subasta celebrada en la sala con
sistorial del Ayuntamiento do A s -
torga .en 15 del expresado Mayo, 
anunciada,en el Bolelin olicial n ú 
mero 45 del presente uñ), de "¿l 
Irozos de negrillo y. 1 cepas de l 
plant ío llaniado B' jnda de Pucr la 
Postigo, peileiiecienle á la.expre-
sada ciudad do Aslorga, y en SU: 
vir tud se procederá á otra nueva, 
subasta el 18 del preséi i le mes,, 
de once á docé (le su m a ñ a n a en. 
el mismo local, y bajo la misma, 
presidencia del Alcalde cons l i lu -
cional y por ante el Escribano 
públ ico que él mismo designe. El 
pliego de condiciones se hallará, 
desde luego de manilieslo en la. 
Secretaria de aiinel Ayunlamienlo. . 
León 6 de Junio de 1861.— El : 
Ingeniero, Francisco Sabino Calvo.. 

Disli'ilo* Universitario' de Oviedo*. 

PnOVINGIA DE: OVIEDO; 

Escuelas elementales Je nitlns: 

La de Onon, eu el conc.'jr.- de 
Cangas de Tineo, dotada con ¿,500 
reales. 

Escuelas incumpltlas d i , niños: 
, • •,• ,¡w. ' 

Las de Soto y Ve27i,':én el con-:, 
cejo de Aller, dotados.con 1.000, rs-

La de Cuarto del .Carmen, en el 
de Lmifri-eo, con la misma dotación. 

La de Quintiíeles', eu- e l de Vi l l a -
viciosa, con la misma.. 

Las de S.. Roque del Prado. Aran-
gas, Sotres y Bulnes, en el concejo-
de Uabrnles, con ig;oal domcicii. 

La de Paredes, en el de* Vuldés. 
con la' misma. 

• La de-S. Pedro en el de Cftn£:,s 
de Tineo, con la misma dotación. 

La de Cordovero, en. el de Salas,, 
con ídem id. 

' " t a de Cimadevilla, en el de V ¡ -
llanueva de Oseos, con Ídem id 

Las de Ontoria'.y Vidia^o; en el 
de Lia oes, con Ida.ui, id . ; 

L>!S de Amurfe y Cuevas, de tem
porada en el concejo-de Mirauda, á 
cargo de mi sulo maestro con la obli
gación de regentar ciida , una seis, 
meses y la doracion de 1 000 rs. 

Las de ¿entelo y Labiaron, V i -
llasequilla y. Ventosa, de temporiidn, 
en el de S. .Míirtin do.Oseos, QOO las. 
mismas condiciones y dotación. 

Las de Farceley y TVbongo, Cnr-
cedn y Colina, P„r ley y íüeldeá , 
Araniogo y Pivi-ejas,. de- temporada, 
en el de Cangas de Tineo, con las. 
misíiias condiciones y dotación. 

Escuelas incompletas de niñas. 

La de Proazn,. dotada con 1 100 
reales. 

Los Maestros disfrutarán además 
de so sueldo fijo, habitación capaz 
para sí y sn familia y las retribucio
nes de los niños que puedan pa
garlas. 

'Los aspirantes remit i rán sus so-
licitodes ticompaiisidas. de la relación 
documentada de sus méritos y ser
vicios y certificnciou de su buena 
conducta moral y religiosa á la Jol i
to provincial de instrucción pública 
de Oviedo en el término de un mes, 
contado desde la publicación, de es
te anuncio en el Boletín oficial de la 

Írovincia. Oviedo 1. ' de Junio de 
864.'—El Rector, Marqués de Zafra. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

A l precio de A reales 75 c é n t i 

mos quii i tal so admiten todos los 

carros que se preseulen á la c o n 

ducción, del ct.k de las minas de 

Sabero á la es tación de Slansilla, 

cuyo trayecto es de 8- leguas da 

buen, camino.. El que desee intere

sarse diiijasc á, 1). Manuel Pomar 

ó I ) . : Angel, Solis, residentes, en 

MansiHa, de las.Mulas.. 

De-cdnfúrmidad: A lo.dispuesto sm 
la, Real; érden de- 10: de Agosto de-
1858,. se- unnncian vacantes la, Es.-' 
cuelas eiguieotes, que-han, de pro.-
veerse-por-conourso, entre-los. nspi- ! •|toprelI1,.(,,jM4 üi.Re,l.ndoi.KIa.erias 
rautes que reúnan^ las. condicionea; ¡ -r- . . . . • 
prescritas tíu. la uiiümii. }, 
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